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POR LA CUAL SE ADJUDICA LA LTCITACION EN LA MODALIDAD DE MENOR CUANTL4 N" OI/2021
"TMPRESIÓN DE CARNET DE RADIoACIoN TEMPoRANA Y PERMANENTE PARA LA DNM _ AD
REFERENDAM" _ ID N'419.657,

_),
Asunción. /-) de mdyo de 202J

VI§TO: El ¡nfotne del Conité de Evaluación que realizo el estudío y considerac¡ón de las ofertas
presentadas en la convocaloia potq "IMPRESION DE CARNET DE RADICACION TEMPORARIA Y PERI,ÍANENTE

- AD REFERENDUL{", ptoceso que se ha inic¡ado coh la comunicqción efectüada a la Dirección Nacional de

PARAGUAI

D18509

Contratacíones Públicas, según ID M 449.657 (...) y:

CONSIDERANDO: Que, el informe del Comité de Evaluación recomienda: '...anali:ados todos los
documentos exígidos en el Pliego de Bases y Condíciones (PBC), de acuerdo a lo eslablecido: en el Art. 52 -
Evaluación. subsanabilídad y rechazo de las ofertas - de la Ley N' 7 02 I /22 " DE SUMINISTRO Y CO NTRATAC IONES
PUBLICAS", en concordancia con el Art. 55 - Procedi¡ñiento de Evaluación ínc. B Evaluacíón basada únicamente
en el precio del Decreto N'9823/23 "POR EL CUAL SE REGL,lMENTA LA LEY N" 7021/2022", CONCLUIMOS
EN RECOMENDAR a la oferra de SOLVER INDASTRIAL S.R.L con RUC N" 80094477-l quien deñostró poseer
capacidad legal y capacidad de abastecimiento a los efectos de hacer frente a los compromisos asumidos ante la
Convocante y el Estado Paraguayo, en concordancía c<¡n el Artículo 4" Prihcipios Reclores-: inciso a) Capacidad
Fiscal: que textualmente menc¡ona... "cada üqpa de la cadena integruda de suminist¡o público serd iniciada !
llevada adelante por uno institución pública, únicameflte, cuqndo c.lente con las condiciones presupuestarias y de

rtnonciamiento pars el cu plimieúo de los procedimientos, actos y comprumkos inherentes deritados de lq etapa de

que se trate, bajo los criteios de disponibilidodfinanciero y el cumplimiento de las rcglas de rcsponsabilidod fiscal y
sosteribilidad de las finanzas del Estado paraguayo. Eslq condición no regitd cuando se trale de llamados ad
rderéndum".--------

Que, en base a los parámetros mencionados, este Coñité de Evaluación, eleta el presente informe y
pone a consideración de la Marina Autor¡dad: Recomendando Adjudicar a la empresa, SOLVER INDUSTRIAL
S,R.L con RUC N' 80091177-1, para el Grupo N' I por la suma Guqranles Ciento Cuorenla y Tres Millones

Quinienfos Ochenta y Naeve Mil Seiscientos (Gs. 143.589.600) IVA INCLAIDO; para el Grupo No 2 por la suma

Guaruníes Cua¡enta y Tres Millones Trcinta y l/n Mil Doscieúos Noventa y Seis (Gs. 43.031.296) IyA INCLUIDO;
TOTAL GENERAL CALCIILADO: pot la suma Guo¡aníes Ciento Ochenla y Seis Millones Seiscieatos yeinte Mil
Ochocientos Norenta y Seis (Gs. 186.620,896) lyA INCLUIDO; en el marco de la LICITACION POR MENOR
CUANTU MCN N'OI/2024 "IMPRESIÓN DE CARNET DE RADICACION TEMPORANA Y PERMANENTE -
AD REFERENDUM" _ ID N' 419.657---.

Que, ha presentado su oferto enforna ajustán lose susldncialmenle a las dispos¡ciones eslablecidas en el
Articulo52delaLeyN'7021/22,el Articulo25yel Decrcto Reglamenta oN'9823/23

Qae, la Ley ó981/22 "De Migraciones", en el artlculo E2 dispone: Funcíones del D¡rector Nacional
"...10) Adrninístrar los Íohdos prceistos en el Ptesupuesto General de la Nación, y denas recursos eslablecidos en la
presente Ley, ejerciendo la función de ordenador de gastos", "...13) eslablece: "Las dema que fuesen establecidas
por leyes especiales o aquellas necesarias para el correcto fükc¡onamienlo de la Dirección Nacíonal de Migraciones ".

POR TANTO, en uso de sus atibuciones legales
EL DIRECTOR NACIONA L

DE LA DIRECCIóN NACIONAL DE MTGRACIONES

RESUELVE:

AD,TUDICAR la LICITACION EN LA MODALIDAD DE MENOR CUANTIA N" 0l/2024

"IMPRESIÓN DE CARNET DE RADICACION TEMPORARIA Y PERMANENTE _ AD
REFERENDUM" - ID N' 419,ó57, a favor de la frma SOLVER INDUSTRIAL S.R'L con RUC N"
80094177-1, para el Grupo No I por la stma Guoraníes Ciento Cuarcnta y Trcs Millones Quiniefito§
Ochenta y Nueve Mil Seiscientos (Gs. 143.589.ó00) IVA INCLUIDO; pora el Grupo N' 2 pot la suma

Guqruníes Cuarenta ! Tres Mitlones Treinta y lln Mil Doscieúos Noventa y Seis (Gs. 43.031,296) Il/A
INCLUIDO; TOTAL GENERAL CALCULADO: por la suma Guaranles Ciento Ochenta ! Seis

Millones Seisciettos Vei e Mil Ochocientos Novenra y Seis (Gs. 186.ó20.896) IVA INCLUIDO; por
cumplir con las cond¡c¡ones legales y capacidad de abastec¡miento a los efectos de hacer frente a los

compromisos asumidos ante la Convocanle y el Estado Paraguayo, de acuerdo a la dísponibilidad
presupuest ar ia de I a C o nvocan t e. - - - - - - --- - - - -

DISPONER la suscripción del Contrato pora la LICITACION EN LA MODALIDAD DE MENOR
CAANTIA N" OI/2024 "IMPRESIÓN DE CARNET DE RADTCACION TEMPORARIA Y

PERMANENTE - AD REFERENDUM" - ID N'449.657, ente la DIRECCION NA LDE
MIGRACIONES y la firna SOLVER INDUSTRIAL S.R.L con RAC N" 80091177-1.---"---'-

Articulo 3" COMUNICAR a quien corresponda y cumplida, atchivar.----
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